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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 31/08/2020 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00125-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 

actos administrativos.  

Demandante Edgardo Rafael Caro Cadavid 

Demandado Instituto de Tránsito del Atlántico 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
accionante el día 26 de agosto de 2020, presentó escrito de impugnación contra la 
sentencia de 24 de agosto de 2020. 

 

 

PASA AL DESPACHO 

Analizar concesión del recurso 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial de apelación en formato PDF 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00125-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 

actos administrativos.  

Demandante Edgardo Rafael Caro Cadavid 

Demandado Instituto de Tránsito del Atlántico 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

CONSIDERACIONES 
 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, al revisar la foliatura del expediente 

observa el Despacho que efectivamente el accionante Edgardo Rafael Caro Cadavid 

mediante memorial remitido al correo electrónico institucional en formato PDF, el día 26 de 

agosto de 2020, manifiesta que impugna del fallo de primera instancia dictado en el proceso 

de la referencia el día 24 de agosto hogaño, proferido por esta agencia judicial, que declaró 

la improcedencia del presente medio de control. 

 

Inicialmente debe advertirse los términos desobligantes e irrespetuosos que utiliza el 

accionante en su escrito de impugnación para con la administración de justicia y éste 

operador judicial, razón por la cual y de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 44 del Código General del Proceso, en auto separado, se iniciará en contra del 

accionante, el correspondiente incidente correccional. 

 

En cuanto al recurso, es de señalar, que para el trámite de los procesos de cumplimento de 

normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, el artículo 26 de la Ley 393 

de 1997, dispone: 

 
  “Dentro de los tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia 
podrá ser impugnada por el solicitante, por la autoridad renuente o por el 
representante de la entidad a la que éste pertenezca y por el Defensor del 
Pueblo. (Subrayas por el Despacho). 
 
  La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la 
suspensión de cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del 
demandante.” 

 

Al ser procedente y teniendo en cuenta que la impugnación fue interpuesta dentro del 

término, se concederá el mismo en el efecto suspensivo y se ordenará que por Secretaría, 

se remita al H. Tribunal Administrativo del Atlántico, para lo de su competencia. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  
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RESUELVE: 

 

1°.- CONCÉDESE, para ante el H. Tribunal Administrativo del Atlántico, en el efecto 

suspensivo, la impugnación presentada por el accionante Edgardo Rafael Caro Cadavid, 

contra la providencia de fecha 24 de agosto de 2020. 

 

2°.- Por Secretaría, y por conducto de la Oficina de Servicios de los Juzgados 

Administrativos de Barranquilla, remítase de inmediato el expediente como mensaje de 

datos al Honorable Tribunal Administrativo del Atlántico, para lo de su competencia 

funcional. Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 

N° 094 DE HOY 01/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 


